
ORIG¡NAL

qio csRJYros szo
qtztÉroMo -q&x: o 29 4 5 -4 8 oo 4 3

rE-Ivt"A,I L : concej otreve ñn@ gnait comilO NARXA LE C WCEJ O qTE L IEEMSÍÍE
fRtEIELIN- CJ.\,\OI-E

DECLARACIÓN N" 31/24

De lnterés Municipal y Deportivo la clínica de Poomsae y
la clase mag¡stral que brindará el Sabonim Rubén

Guagliarello en Trevelin el 21 de junio de 2.024

VISTO:

La Ley XVI No 46; Ordenanza Municipal N"1582/17;y el Despacho de

Comisión de Deportes No 194124;Y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley XVt N" 46 de Corporaciones Municipales, en su

Artículo 30", establece que corresponde al Concejo Deliberante el ejercicio de las

facultades constitucionales, sancionando las ordenanzas y disposiciones
pertinentes.

Que, mediante Ordenanza N'1582/17, el Honorable Concejo

Deliberante de la Municipalidad de Trevelin establece un sistema de jerarquización

de las Declaraciones de lnterés emitidas por el mismo órgano.

Que, mediante Ordenanza No 1582117, se reglamenta el

proceso de presentación de Proyectos de Declaración de lnterés.

Que, el señor Rubén Guagliarello es miembro del cuerpo
técnico Nacional de taekwondo, siendo también integrante de la selección nacional
de taekwondo.

Que, la presencia del instructor Rubén Guagliarello, en la
ciudad de Trevelin representa contar con uno de los máximos exponentes de

taekwondo Nacional y Sudamericano siendo este decimo en el ranquin mundial de

poomsae.

Que, la clínica de poomsae dictada en la ciudad de Trevelin el

día 21 de junio del año 2024, representa para los practicantes de taekwondo de

nuestra localidad un contacto directo con la Confederación Argentina de

Taekwondo.

Que, el Sabonim Rubén Guagliarello ostenta el cinturón negro

sexto dan de taekwondo, siendo este una de las graduaciones más altas en la

provincia del Chubut.

Que, el cuerpo Legislativo del Honorable Concejo Deliberante
de [a'Municipalidad de Trevelin se expide de lo expuesto ut supra a fin de
sancionar la presente Declaración.

Declaración de lnterés N" 31/24 - Dictada Ad-Referéndum,
2.024.

Presiclenta H.C.D
Trer.'Plirr - Chubut

el día 19 de junio del año

FAB'O
Secretarlo

H.C.D. Trevelln -

Cl'audia Garitano
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POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de
Trevelin, en uso de sus facultades que le confiere la Ley XVI No 46 de
Corporaciones Municipales, dicta la presente:

DECLARAC¡ÓN

Artículo 1o: DEGLARAR De lnterés Municipal y Deportivo la clínica de POOMSAE
y la clase magistral que brindará el Sabonim Rubén Guagliarello en Trevelin el 21

de junio de 2.024 en el "Complejo Polideportivo Municipal Evita".

Artículo 2": la presente Declaración de lnterés se dicta Ad-Referéndum.

Artículo 3': ELEVAR la presente al Departamento Ejecutivo Municipal, para su
conocimiento y efectos pertinentes.

Artículo 4o: RegÍstrese, Comuníquese, Publíquese, y Archívese.

Glaudia Garítano
Presidenta H.C.D
Trevelin - Ghr¿b-ut

Declaración de
2.024.

lnterés N'31124 - Dictada Ad-Referéndum, el día 19 de junio del año
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ANEXO I

DECLARACIÓN N" 31/24

FAB'O DUR,
Secretarlo Log

H.C.D. Trevelln -

Declaración de

CVudia Garitano
Presidenta H.C.D
Trevelin - Chubut

2,024.
N' 31124 - Dictada Ad-Referéndum, el día 19 de junio del año
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